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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD _ AEVIVIENDA NO O1()9/2O25
Santa Cruz, 11 dc mi¡rzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANOO:

Que los parágrafos I y ll dcl articulo 19 (ic l¿ Constrtución Politic¿ del Estado, establecen que
toda persona tiene dcrocho ¿ un háb¡tat y vrvrr:n{ia ¿decuada, quo drgn¡f¡quen la vida fam¡l¡ar
y comunitaria; y quc cl fstildo cn to(los sUS nrvclcs de Gobr<-.rno, promoverá planes de
vivienda de ínterés social, rn(-'diantc srstcr¡r,js,i(lccuildos do fin¿ncramiento, basándose en
los principios de solidandad y cquidad.

Que el artículo 10 dc la Lcy No I I /8 de ?OlO / /1990, dc Adm¡nistración y Control
Gubernamenta les, dctorm¡n¿ quc: "¿/ Sisl(:m¿ dc Adm¡n¡strac¡ón de Bicncs y Serv¡cjos
estableccrá la forma da, contr¿t¿ción, n't¿nclo y dtspos¡c¡ón dc b¡cncs y servic¡os. Sc sujctará
a los s¡gu¡cntcs prcccptos: a) Prcv¡dtncnrc cxrqirá la d¡spon¡b¡l¡dad dc los fondos que
comprometc o dcf¡n¡rá las condicior\:s tlt: ltn.tnctamicnto requcr¡das; difercnciará las
atr¡buc¡ones dc sol¡c¡lar, ¿utor¡.ar cl tn¡c¡o y llc:var a cabo cl proccso de contratación;
s¡mpl¡f¡cará los trám¡tas c trianülicará a los rr:sponsablcs dc la dcc¡s¡ón de contratación con
relación a la calidad, oportun¡d¿d y compcttt¡vtd¿(l dcl prcc¡o dcl sum¡n¡stro, inctuyendo los
efectos dc los tórminos dc p¿qo.(...)".o

o

Que el Decreto suprcrno No 0986 de ?1109/201l, cre.i ta Agcncia Estatal dc vivienda como
una ¡nstituc¡ón públrca desccntralizad¿ dc dCr(,cho público, con personalidad jurídica,
autonomia de gest¡ón admrrr rst rativa, frnanci0r¿1, lcqal y técnrca, con patr¡monio p.o[io, bajo
tuición de¡ l"l¡nister¡o de ot-¡ras Púbrrc¿s, s(:r vr1:ros y v¡vrcnda, con el objeto áe dotar
soluciones habitac¡ona¡cs y hábrtat a la f)obl¿rcr(i¡ (lcl l,stado plurrnacional de dolivia,

Que el Decreto supremo No 2299 de t8/03l)o15, autorila a la Agcncia Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectu¿r ¡a contratac¡ón d¡rect.l dc obras, mater¡a¡ dc construcc¡ón y serv¡c¡os
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejccut.,r los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y háb¡tat del nrvel ccntral del t stado, ¿sí corno aqucllos cn los que concurra con las
entidades terr¡tor¡ales autó¡rornas. El procodrnrcnto para la contratación directa y la
reglamentación específica, s(:rá afrrobado por la tvl¿ix¡ma Autor¡dad Ejecut¡va de la
AEVIVIENDA, mcdrante rcsutuc,ón expr (:sa.

Que la Resoluc¡ón Administrat¡va No O/O/2O)4 da ?'¡/tO/2O?4, aprobó el ,'Rcglamento para
la contratac¡ón D¡recta dc obr¿s, Adqu$¡(-¡ón dc Matcrial dc construcc¡ón y scrvicios de
Consultoría para Discñar y L)ccul¿r program¿s y l,royactos Lstatalcs dc V¡v¡cnda,,.

Que el pará9rafo I del artÍcurlt¡ 2l dcl rolcr¡(lo llc(llam(:nto, cstablccc cntre las funciones del
Responsable de contr¿taori¡r l)¡rocta, ¡as dc: "( ) c) Aprob¿r cl lnlormc dc la com¡s¡ón de
Evaluación y Cal¡f¡cac¡()n y sus rt:comanrlttcionr::; (. ),,V',( .) g) A(ljudrcar o Dcclarar Des¡erta
la contratación dc obrds, adqu6¡cón dc malatul dc construcc¡ón y scrv¡c¡os dc consultoría,
mediante Resolución Adm¡ntstr¿L¡va o Nota I xprcsa (scgún corrcsponda),,.

Que los inc¡sos b), c) y f) dcl par.igrafo ul dcl ¿lrticuro 25 der precitado Reglamcnto para la
Contratac¡ón D¡recta dc Obras, Adqursrcrón dc l.4.rlcnal rje Construccióri y Serviiios de
consultoría para Diseñar y flccutar pro(tram¿s y proycctos Est¿talcs de vivienda, establecen
entre las func¡ones de la Corn¡sid)n de Lvaluacr(in y Calrticación la dc "b) Efcctuar cl anál¡sis
y cvaluación de los documcttlos tócn¡cos y adnt Dtstr,)livos dc las propucstas prcscntadas por
los proponentcs. c) tvaruar y car¡r¡car l¿s propucsras tócn¡cas y cconóm¡cas. (...) f) Elabórar
el Informe de Evaluación y l?c«)mcndaaón dc AdJu(.lrcacLin o Dcclaraloria Dcsicrta,- y en caso
necesar¡o el lnformc dc complcmcntaaón o sLtstcnlactón para su rcm¡s¡ón at RCD,,.

Que la Resolución Adrnrnistr¿trv¿ No o/o/2o)4 óc2')/to/?o24, aprobri el "proced¡m¡cnto para
la contratac¡ón D¡rccla dc obr¿s, Adquts¡ctón dc M¿tcr¡al dc construcc¡ón y scrvicio,s de
consultoría para Discñar y r )ccur¿r proqram¿ls y Proycctos t srararas dc v¡v¡cnda,'.

Que el referido ProccdInio¡rto, cst..]blo(. on sü nr/rror¿l 6, srrbnlrmora¡ 6.1.2, act¡v¡dad 5 y
6, que la comisión dc Ivalua(:ión y calrtrcacrr)rr rci)lr,/a l¿] ¿rpcrtur¿ de propuestas, efectúa el
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anál¡s¡s y evaluación de los documentos tócnrcos y admrnistrat¡vos prescntados por los
proponentes en sesión reservada en crrmplrrnrcnto con las funcioncs establec¡das en el
reglamento y elabora el lnformc do Evaluacrón y Rccomcndación de Adjud¡cación o
Declaratoria Desierta para su posterior rcmisrón al Rcsponsable de Contratación O¡recta
(RcD).

Que porsu parte, la activida(J 9, dcl subnurncrdl 6.1.2, numcra¡ 6 del Proced¡miento para la
Contratac¡ón D¡recta dc Obras, Adquisición dc ¡4atcrial dc Construcción y Servicios de
Consultoría para Discñ,rr y FJCCUIaT Proqramas y Proycctos Estatáles de Vivienda, d¡spone
que la Unidad lurídica clabora l¿¡ Rcsolucrón Adrnrnrstrativa d(r Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del proceso dc contr¿t¿.)oón, para inrportos m<ryores d 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 dcl Documt:nto dc Contrat¿rcron Drrecta del proceso de contratación.PROYECTO DE VIVIENDA NULVA AUTOCONSTIiUCCION EN EL MUNICIPIO DE BOYUIBE -
FASE (VI) 2024 - SANTA CRUZ", con Código tntcrno AEV SC DC 020/2025, prevé que ,'El

RCD, rec¡b¡do cl lnformc dc Lvaluación y t?ccomcndación dc Adjud¡cac¡ón o Dcclarator¡a
Des¡erta y dcntro dcl plato f¡Jado cn cl cronoqrama da platos, cm¡tirá la Nota dc Adjudicac¡ón
o Declaratoria Dcsicrta para montos hasta Bst.0oo.o00,oo o Resoluc¡ón Admin¡strativa de
Adjud¡cac¡ón o DcclaraLor¡a Dcs¡crla par¿ ¡ntpartcs mayores a Bs. 1.0O0.000,00..

CONSIDERANDO:

Que en fecha L3lO2l?O25, a travós dc Rcsolucrón Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
046/2025, el Responsable dcl Proceso dc conlr¿taoón RcD, resolv¡ó autorizar el ¡n¡cio y
aprobar el Documento dc contratación Drrecta (DcD) dcl proccso de contratación "pRoyECTo
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONS RUCCION TN tL MUNICIPIO DE BOYUIBE- FASE (VI) 2024
- SANTA CRUZ", con Código Inrcrno AEV SC DC O?Ol?O25, conformc ¡o previsto en el inc¡so
b) del parágrafo I dcl artícuro 2t del Rcglamento para la contratación D¡recta de obras,
Adquisición de Material de construcción y scrvrcros de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Est¿tales dc Vivicnda, aprobado mcdi¿ntc Rcsoluc¡ón Adm¡n¡jtrat¡va
No 070/2024 de 25/ t0/2024.

Que de acuerdo al cronograrna de plalos ostablocrclos cn el Documen[o Contratación D¡recta,
del refer¡do proceso de contr¿tación, hast¿ hor.rs 09:00 del día 2g/o?/2025, se tenía previsto
la presentac¡ón de propuestas por ¡os potcnOalcs proponcntcs cn la cal¡e Independenc¡a No
461, entre calles Mercado y Monscñor S,rlvatr(]rri.r.
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Inmediatamente despuós dol pl¿lo dc prcscnt¿lcrón dc propuestas, la comisión de Evaluac¡ón
y cal¡f¡cac¡ón, en acto público a horas 09:30 det 2a/o2/zo?5, cn ¡nstalaciones de la Agencia
Estatal de v¡v¡enda, ubrcada cn la calle callc Indcpcndcncia No 461, cntre calles Meráado y
Monseñor salvatierra y por mo.lio dc¡ cnl¿co h ttps://mcct.gooq le.com/ocw k/tr-car. donde
se dio a conocer públrcañrcntc' ol nombro dc los proponcntcs y cl precio total de sus
propuestas económicas, sc cfectuó la vcrrfrc¿¡crón do los docurncntos prcsentados, apl¡cando
la metodología PRESENIó/No pRt:sENró, r:orrfo¡rrr(: cl Acta quc cursa en antccedentes, de
acuerdo al siguiente dcta ¡lc:

Concluido el acto de apcrtura, Cn scsión reservd(la la Comrsrón de Ev¿luación y Cal¡ficac¡ón
procedió a la Evaluación Prctrrnrndr y ¿plrcacr(in dcl Mótodo de solccción y Adjudicacióncalidad, Propucsta Tócrrca, cosro, con socucntcrrcr)rc craboró cr InForme
AEV/DIR.SCZIAAF tNt/Nro.OO/6/2025 (io f.cha 06/03/)O?5, cje Evatuac¡ón y
Recomendac¡ón de ArJlur.lrcacrr)n dcl procoso (lo contra[¿]C,ón 'pRoyEcro DE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION tN IL MUNICIPIO I)I BOYUIT]L FASI (VI) 2024 _ SANTA
CRUZ", CON CÓDIGO TNTERNO AEV SC DC O2o/2o25, aprobado por el ÁCD, mismo que
concluye que la propucsta prcscrlt¿da por la coNsrRUcroRA SALADTLLo, cuMpLE ¿on
todas las condicrones y reqursrlos sol¡crtados por l¿ Aqencr¿ tstatal dc vivienda y presenta
la mejor cal¡dad, Propuosta lócnrcil, costo, rnotrvo por cr cual rocorrondó: "(...) Adjudicar
CI PTOCCSO dC CONtTAtAC¡ON "PROYECTO DE VIVIENDA NI]EVA AI'TOCONSTRUCCiON EN
EL DruNrcrpro DE BoyuraE- FASE (vt) 2024 - SANTA CRUZ-, CóDrcO TNTERNO:
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AEV-SC-DC O2O/2025, al proponcntc: CONSTRUCTORA SALADILLO, por un monto de
Bs. 3.687.074,28 (Tres millones seiscientos ochenta y un mil setenta y cuatro con
2A/7OO bolivianos) y con un pla/o totdl dc af:cución dc 180 dias calcndano, a part¡r de
la fecha dc la Ordcn d<-' Proccdcr cm¡tida por cl lnspcctor dcl l)royccto. Cons¡dcrando lo
establccido cn cl cronograma dc plazos dc la consulLoria toda vc/ quc, su propucsta ticne la
Cal¡dad, Propucsb fócntca, Costo y Cumple con los rcqu¡s¡los cstablccidos cn cl Documento
de Contratac¡ón Dirccta DCD y los tórm¡nos dc ralcrcnc¡a", on aplicación dol ¡nciso f) del
pará9rafo tll dcl articulo 25 dcl Rcglamento para la Contratac¡ón Dirccta de Obras,
Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicros dc Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proycctos Estatalcs dc Vrvrcndd, aprobado por llcsolucrón Adrnrnrstrativa No
070/2024 dc fecha 251 1O/2O?4.

Med¡ante proveído No 10 de la lioja de Ruta I 2025 0.1/03, r:l Ing. Carlos Ennque Vargas
Bazan Responsablc de Contratación D¡recta (tlCD), romrtió Cl proceso dc contratación.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN LL MUNICIPIO DE BOYUIBE-
FASE (VI) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV SC-DC O2O/?025 a ta Unidad
Jurídica, sol¡citando la elaboración dc la Resolución Administrativa de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evalu¿ción y Calificación.

o POR TANTO:

El Responsablc de contr¿tac¡ón Directa (RcD) delcgado por Resolución Admin¡strativa
07512024 de 3L/tO/2O24, cn apticación det inciso g) dct paráqrafo I det artícuto 21 del
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición dc ¡4aterial de Construccióny serv¡c¡os de consultc¡ria para Diseñar y I:,ocutar programas y proyectos Estatales de
Viv¡enda, aprobado mcdr¿ntc Resolución Adminrstrativa No O /Ol2O?4 de 25/ tO/?024.

RESUELVE:

o

P]
3/\PRIMERO.- ADJUDICAR cl proccso dc contr¿t.rcrón -pROyECTO DE VMENDA NUEVA

AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE BOYUIBE- FASE (VI) 2024 - SANTA
CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC O2O/2025 , at rJroponcnte CONSTRUCTORA
SALADTLLO, por un monto dc Bs. 3.687.074,28 (Tres m¡ ones seisciefrtos ochenta y
un mil setenta y cuatro con 28/7oo bolivianos) y con u. pta/o tolal dt: c:lccución de,8o dias calcnd¿r¡o, a p¿rtrr Llc la fccha dc la ordcn do f)ro(.c(lcr enritrda por i:l Inspector
del Proyccto, por rccorncndi.rcrón dct Infornrc At'v/t) IR. sc1lAAF INF/Nro.0o /6/20)s de
fecha 06lo3/2025, emitrdo por la Comisr()n de t v.rlu¿¡crrin y Calrtrc.rcrón, rnrsr)o quc en Anexo
forma parto ¡ntegrante o indivrsrblc dc la prcsonto flcsolrcron A(lrrrnistrirtrv.r.

sEGuNDo'- La un¡dad Administrat¡va qLrcda cncarg¿da de reali.,,ar ra pubr¡cación en la
pá9ina web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién dc los dcmás actos adm¡nistrativos
¡nherentes al presente proccso de contratacrón, vclan(io por e¡ cumpl¡rnicnto de las
cond¡ciones y los plazos cstablcc¡dos de ¿cuordo a las [uncrones rr]d¡cad¿s cn cl parágrafo II
del artículo 23 dcl Rcglamcnto para la Contrat¿crón D¡recta dc Ot)ras, Adquis¡crón de liaterial
de construcc¡ón y servrcros ric consultoría p.rra Discñar y EJCCUIaT progr¿lrnas y proyectos
Estatales dc vivicnda, aprobario medrante Rcsoluc¡ón Arlrnrnrstrativa N" oio/20i4 de
25/70/2024.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplasc y archivcse.
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